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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD)  

Fecha 27 de septiembre de 2022 Hora 9:00 AM X  PM  

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 001 2020 00027 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LUZ AMPARO TOBON HIGUITA Asistió 

Apoderado del demandante ELIANA CRISTINA CADAVID RESTREPO Asistió 

Demandado  COLPENSIONES   

Apoderado de la demandada LINDA SOFFY RODRIGUEZ DAZA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

PENSION SOBREVIVIENTES CONYUGE- 

INTERESES 141 LEY 100 O INDEXACIÓN.   

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

Las formuladas por las demandadas son de mérito. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Se declara saneado el trámite procesal. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Hechos probados: Las partes aceptan tener como hechos probados la fecha del fallecimiento del 

afiliado Jaime de Jesús Vargas Álvarez el 20 de agosto de 2019, la calidad de esposa de la 

demandante según registro civil de matrimonio, celebrado el 8 de enero de 1977, que la 

demandante reclamó pensión de sobrevivientes que fue negada mediante Resolución SUB 

286676 del 17 de octubre de 2019, porque no demostró convivencia, durante los 5 años anteriores 

a la muerte del afiliado, decisión confirmada en Resolución SUB 325677 de noviembre 28 de 

2019. 

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si la demandante cumple con el requisitos 

de la convivencia para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes causada con fallecimiento 
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del afiliado JAIME DE JESÚS ÁLVAREZ VARGAS acaecida el 20 de agosto de 2019. En caso 

afirmativo, se determinará si hay lugar a imponer condena a COLPENSIONES por concepto de 

retroactivo pensional con los intereses de mora del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o en 

subsidio la indexación de las condenas. 

 

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documenta obrante a folios 8 a 24 del expediente 

físico.  

Testimonios: 

 LIBIA VARGAS 

 LILIANA MARIA VARGAS 

 FABIOLA MUÑOZ DE BOLIVAR 

 MARTA RUBIELA MUÑOZ VALENCIA 
 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES 

DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documental arrimada con la contestación de la 

demanda obrante en medio magnético, advirtiendo que si bien se aportan expediente 

administrativo no fue aportado el del fallecido.  

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Se ordena requerir a COLPENSIONES para que, en el término de 15 días, aporte la historia 

laboral en formato masivo y tradicional TIPO CAN del causante JAIME DE JESÚS VARGAS 

ÁLVAREZ quien en vida se identificaba con CC 70.073.329.  
 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Ninguna 

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el día MARTES 

DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE (9:00 A.M).  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes que podrán ingresar el día y hora de la audiencia 

a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: https://call.lifesizecloud.com/13673208  
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